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CONTRATO DE '!SERVICIO ·o_E LABORA TÓRIO PARA ANAUSIS_ DE AG .. UAS RE.SI DUALES Y A.GUA POT \~l~f ~,(i tt[ ./>;~) 

DEL PUERTO DE LA UNIÓN, PARA EL A~O 20'.19" SUSCRITQ ENTRE LA COMISIÓ~ EJECUTIVA ~ r11:PÓ'>\~'éf" 
PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA} Y CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. ~-:--;.f!.)~\:-:, 

Nosotros, NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Ingeniero en Sistemas, del domicilio 

Único de Identidad número 

Identificación Tributaria 

, con Docum<:!nto 

y N~m·ero d~ 

actuando en nombre y en representación, en mi 0alidad de Presidente de la Junta DireGtiva, y por lo 

tanto, R·epresentante Legal de ·1a COMISIÓN EJECU'fíVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de· 

Derecho Público con carácter autónomo; y personalidad jurídiq;a própia, de este domic::ilío, c;on 

Número de ldent1ficaciónTributaria 

. que en el transcurso de este instrumento podrá denominwse ;'la CÉPAÍI o 1'1a Comislón;;; 

y1 SULMA YANIRA REYES DE SERPAS, mayor de edad, Doctor~ en Qu/mica- Biológica, de nacidnalidad 

Identidad número 

Tributada 

departamento de , c9n óocumento Únicó cJ.e 

y Número de ídentificación 

actuan.dó en nomgre 

y en rep_resentación, en mi calidad de Director Presidente, y por loté!nto, Reptesentahte Legal de la 

sociedad que g_ira bajo la denominación de "CENTRO DE CONT_ROL bÉ CALIDAD INDUST[liALr$_0CIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; que puede abreviar-se "CENTRO DE CbNTROL DE CAUDAi) 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.'\ de nacionalidad :salvadoreña y de este dc>rriidlíó, c9n Númt::ro, ele' 

Identificación Tributarlacero seis uno cuatro-un9 tres cero S[\';té r:n,Jeye tuátro-uno cero tr~s-se1s, que_ 

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse ¡'la (ontratisti', por medio ,de este 

instrumento convenimos en cele'brar el SERVICIÓ DE LABOR_ATQl3ió PARA ANALISIS DE AGUA_S 

RESIDUALEs·y AGUA POTABLE DEL PUERTO D-E LA UNIÓN, PARA ~L AílQ 2Ó1~, qu_~ en adelante pqdr¿ 

denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proce-so d~ UBR,E: GESTIÓN CEPA-LGOC 01/2019 

el cual se regirá de conformidad a la Ley de Ac:lq1,1lsJcione;; y Cqn:trataciones de !9 Admin,str.atión 

Públka, que en adelante podrá denominarse "LACAP'!, .y ~n esp~ci91 a las qbli@qtJonl'ls, édridiéionesv 

pactos siguientes : fRIMERA: OBJÉTO DEL CONTRATO. El 0b}eto del presente c'ohtr<lJo es que la 

Contratista brinde el ser:vicio de análisk de lª_boréltgrio para las aguas re~iduales y agt;la pqtable. ~el 

Puerto de la Unión par-a el .año 2019, d~ acv.erdo al cbnt~nido de la Seq:ión IV de io$ T~rmlnqs de 

Referencia de Libre Gestión C6PA-.:LGOC ó1/20J..9, y a los dernás doc.urne.nto.s· contractuaies, 

SEGUNDA: DOCUMENíQS CONTRACiUALtS. LQ"S siguiente$ documeótb'S se QónstqetqJi. parte 

Integrante del contrgtQ: 1) lértnilib$ de R-'et~ff!n~ia de Libre Gestión ~~PA-tGQC Q1/2_üi91 ''.Setvifi9 
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de laboratorio para análisis de í;lguas residuales y agua potable del Puerto de la Unión" emitidas por 

la Unidad de Adquisiciones y ContrataGiones Institucional (UA(;I) en dici~ml;>re c:fel año dos mil 

dieciocho, y sus aclaracion·es, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la 

Contratista el díá veintiuno (:le diciembre del año dos mil dieciocho; 111) Resolución de Adjudicación 

del Comité de Adjudicaciones dé Libre Gestión de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, 

mediante la cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA-LGót 01/2Ó19, a la Contratista; IV) Notificación 

de Adjudicación Ref.: UACl-57 /2019, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve y recibida por lá C::ontratista en la 

misma focha; V) Garantías que presente la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso 

aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. l) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en m·oneda 

de curso íegal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFJ), hasta por el monto total d·e DOS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN DÓLAR.E$ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y 

(:INéO CENTAVOS DE DÓLAR ( US $ 2, 781;65);más el Impuesto a la Transferencia de Bienes ML1ébles 

y a la Prestación de Servidos {IVA). 11) FORMA DE PAGO. Se efectuarán pagos por cada servicio 

realizado, de acuerdo a las pruehas y resultados realizados por la contratísta; del:>iend0 presentélr los 

documentos necesarios al Administrador del Contrato, para que este gestione en la UFI dicho pago; 

los documentos a presentar son los $igu iente-s i) El correspondiente documento de cobro; ii) Copia 

del Contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Acta de 

Recepción Parcial y/o Definitiva. Los· documentos de los romanos i) y iii) deberán estar firmados y 

sellados por el Administrádor de Contrato y la Contratista. b)_ La Contratista al presentar el 

comprobante de pago correspondiente, deberá asegur-arse que dichos documentos cumplan con lo 

establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6ó del Código Tributario. Par.a tal efecto, se 

proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos 

Internos del Minísterio de, Hacienda: i). Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónomo. ii) 

lJireccion: Edificio f@rre Roble, Metrocentro, /5an Salvador, iii) NfT: 061.4-140237-607-8. iv) NRC: 243-

7. v) Gito:Serviciospora el Transporte NtP. vi) Contribuyente: Grande. e) No se recibirán documentos 

que no cuenten con la información antes descrita y la CEPA no aceptará contrapropuestas en relación 

a la forma de pago diferente a las antes expuestas, CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACU'ER.Dó ENTRE LAS PARTES. El presente Contrafo podrá sermodificado 

de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudienuo incrementarse hasta en 

un veinte por ciento del monto del objeto-contractwal. En tal caso, la CEPÁ emitirá la correspondiente 

resolwción modificativa, la cual se rel;:¡cionará en el instrumento modificativo que será firmado ºpor 
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interés público lo hiciera· necesario1 sea por- necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el tontrato, emitiendo al efecto la 

resoluéión correspondiente, la que formará parte integrante del presente Contrato; siempre. que 

dichas m0dificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la 

LACAP. QUINTA: LUG.A.R Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO. 1) LU GAR DE ENTREGA. Ef luga-r 

donde se llevará a cabo la ejecución del servicio será.en el Puerto dela.Unión, ubicado en Final Galle 

a Playitas, municipio y Departamento de La Uriión. 11) PLAZO CONTRACTUAL 51 plazo contractual será 

a partir de la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2019. SEXTA: PRÓRROGA EN EL TfEMPO ÓE 

ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante la entrega del servicio existen demoras por cualquier acto1 

cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajbs o cualqu ier otra causa 

que no sea imputable a la Contratista y qwe esté debidamente comprobada y docul'nentada, la 

Contratista tendrá d.eree,ho a que se le conceda una prórroga de,acuerdo a lo indicado en el Art(c1,J IQ 

86 de la LACAP. En todo caso! la tontratista deberá documentar las causas gue han generado leís 

retrasos en la ejecución del servido, las cuales deberan ser confirmadas por et Supervisor(si'hubiese) 

y autorízadas por :el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

_Administrador del Contrato-previo al plaza establecido para la entrega del servido. Lél solicitud del;lerá 

hacerla elcontralista ínmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Gar~mtía de Cumpl imiento 

de Coritrato,. deberá prorrogarse antes de su vencimiento¡ la que. -será requeric;la por la UACI ·;;¡ la 

Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. U.:1 órden de Inicio 

será emitiday-notificada por el Administrador del Contrato, qUien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: 

RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZO DE REVISIÓN. I} RECEPCIÓN PARCIAL La recepción de este servieio 

se hará deforma pareial, -de acuerdo al calendariode entregas establecidas-por la GtPA, estqblecid9 

en la Sección IV de los Términos de Referencia de Libre Gestión L~ó-C-01/2019. El admjnistrªd_9r de 

contrato,. llevará el control establecido por la CEPA, el cual deberá ser c1djuntad9 1l las A~tas de 

Recepción Parciales y/o Definitivas. Para cada entrega del servicio SI;! levapt¡;¡rá etÁctª de rec;~pdón 

Pardal correspondiente, la· que ·deherá sedirmada por la -Contratista, el Administrad0r d~I é:qntrato 

y el -Supervtsor de tEPA si lo hubiere, El Administréldor de Contn:ito deberá remitir c:,~1pia_ d,E!I o la,s 

actas· a la UAq para ;el resp-eGtivo expediente. 11) PLAZO DE REVISÍÓN: Á partrr de lq fech~ del Acta 

de Recepción parcial (fe.cha de firma del acta), la CEPA di~pondra 'de µn pla20 rn?"xir:no de. C(t'[C,O (5) 

DÍAS' CALENDARIO para revisar el servicio y nacer las nb~ervacipnes ~orresporicji~/M$, ~n l;!i ~aso ~n 

'el que el Administrador de toni:rafo comprobase· d~fe~tos ~- irreguliirLdatje$ eh ~I s,erv(cjq, este 



procederá, a efectuar el reclamo a la Contratista en formá escrita y remitircopi<:1 del mismo a la UACI; 

de acuerdo a las atribllciones _confei·id.as eh eJ nvmeral 6. 10.1.8 del ;1Mgnual de,Proc_edimlentos para 

~, ciclo de gestión de adquisiciones· y contratación.es dé lás instituciones de' lá Administración 

Pl'.rbl ié,;1", debieridc;, la Contratistí:l subsánárl<;1s eh uri plazo no mayor de TRES (3) DÍAS CALENDARIO. 

~i la Contri;ltista no subsamire lós deféétós e irregularidades comp1'obados en el plazó para la 

subsanación, este se teíiqrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los :defeétos 6 irregtJlarida.des 

a trqvés de un tercero o por cuaiquier otra forma, car'gan.d9 el <:osto d_é el lo á I? Contrátista, ef cual 

s~rá dedocido de ~wilquier suma qµ~ se le adeude o haciendo efectiva_s las garantías respectivas, sin 

perjuicio de la caducidad del Contrato éoh resporisabilidaq de la contratista .. Ló ahtéfiq·r no irri'pedirá 

J"a imposición· dé las mult<Js cotr~spondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA. Una vez levantada él Ac_t<J 

de Recepción Parcial del servició y transcwrri.dos có"r'no máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del 

plazo de revisi6n sin que se. hwbiereh conipróbado defec;tOs o irr(?gularidades en el s·ervicio o 

subsanados éstos por Ja Contratistc:i' dehtró del plazo establecido p¡;irn l,J subsanátión, $e procederá ;:r 

· la Rec:epc:ión Definitiva mediante Acta, la cúaJ será firmada por. ei Administrador del Contrato; 

Supervisor de CEPA si hiJ,biere y la ContrátisJa. El Administradó, 9e Contrato deoérá remitir copia del 

Actá de Reéepdóñ DefinitiVs:,.'á la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En casd que 

la C:ontrºa;tista incurra en mora en el cumplimiento dé sLJs obligaciones contractua les por causas 

imputables a la tr1isrna, la CEPA podrá imponer el pago de una multa 'portada díá de retrasó o declan,ir 

ia cadutid¡:¡d del C:Cíntrí:l'tb, se~úh 1<! gravedad del inq.iniplimiento, de confqrmidad con el artículo 85 

c!e lá LACAP y aplicando el procedimiento estábleéido en el artículo 160 de lá LACAP y artítu_lo 80 de 

su Reglélm~nto. S.i las mvltás se entontras!:ln en trámite siguiendo el prócedimientb del Art. 160 a:ntes 

~itado, el valor estimádo de :éstás poí.:lr~ ser retenjdp por CEP'A de los pagos peitdietit~s de realizar. 

Así mismo, u_riá' vez notificac!Ji lá multa itnptlest,a a la Contratista y este no efectuase íos pagos 

correspondientes, el Valor de· éstas será deducido de los pagps que pudiesen estar peñdi~ntes de. 

reáli?.ar o efe las G~fa.rítJas erí lot casos qµe aplique. DÉCIMA: GÁRANTfA DE tUMPLIMIE.NTO DE 

CONTRATO. a) Esté! Garantía la otorgar~ la C,oritratista a entera satisfactJón de CEPA, pa'rél asegurar 

que cumplirá con tóqas lé1s clávsulas establec;id_as én t;?J presente C6hfrat9, la que se incr~mentará en 

la r.nisrña proporci_6n er1 que el valor ctel contrato llegare il ¡:¡umi;!i'it,ár por solic;it1.,1d de-la Comisión, 

seg~n s'ea él caso. b) La CóntíJ)tista contará hasta ~on CINCO (5) OÍAS HÁifüES, po~teriores ~ la 'focha 

en lá, qlJ<=.se !e, entregve el éqntratb debidamente le~91izado y lá notificación de la ()tdén dé Inicio, 

para pre.sentar la m~hcignacta_ gar;mtía, la que serii por un monto eé¡t,.i ivalénte 1:11 DIEZ POR qENTO 

(10%) del valor c;!ei mismp más IVA y cüyª i/jgeliCia exc:~oerá en SESENTA (60) QÍAS CALENDARIO ál 
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plazo contradual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vjgencia. a partir ~?~ iiuó':'({~:_.< ? 

fecha establecida como Orden de Inicio: e) La referida garantía será analizada para confirmar que n~-.::-:.tJ.:;.:.:~.: 
existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse. 

éstas, la C:EPA podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaeiones; en el plazo máximo de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la.fecha de recepción de la notificadón enviada 

por CEPA. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por 

incumplimiento injustificado del plazo contractual_; íi) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establecid.ó en la .Sección IV de los Términos de Referencia de Libre Gestión CEPA- LGOC 01/2019 y 

demás documentos con'tractuales; iíi} Cuando la Contratista no cumpla con las sanciones establecidas 

en .el presente Contrato por incumplimiento del servicio ofrecido¡ y; iv) En cualquier· otro caso de 

incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Curnplimlento de Contrato, cwrndo 

la Contratista, haya obtenido In ,correspondiente Acta de Recepción Final. DÉCIMA PRIMERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO; 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar ~ 

ningún título los derechos ,y .obligaciones que emanen del presente Contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de,CEPA, Ningúnsubcontrato o traspaso de derecho, relevaráa la Cbntratista; 

ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el presente Contrato y en las Garantías. 11) CEPA 

no concederá ningún ajuste de precios durante el desarwllo del presente Contrato. 111) Será. 

resp.onsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Segqr[dad Socia.1, para 

·quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsal;>le de 

pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servido? (IVA) p9r dichos 

servicios. IV) La Contratista deberá aplicar 10 dispuesto en el Instructivo UNAC N" 02-2015, relativo -a 

lo slguiente: "Si durante la ejecución deí contrato se comprobare por la Dirección. C:re¡ieral d~ 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Tr-abajo y Previsión 'Social; incumplimiento por parte de la 

Contratista a la normativa que prohí1'>e el trabajo infantil y de protección de la per$ün~ éjq9lescqnte 

tra1'>ajadora¡ se deberá tramitar el procedimiento sanci0natori0 qqe :dispone el articvlo 160 de la 

LACAP pnra determinar el cornetimiento o no durante la ejecución del c9ntrato de la condL1,Cta 

tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 rornanü'V literal b) de la LACA!\ rE!lativa a 

la invocación de hechos fa lsos para obtener la: adjudicación de la ~ontrataciÓJl. Se ente_nderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa porparte, de ra l)irecci9n General de lh~pección de 

Trabajo¡ si durante- el trámite de. re inspecdón se determina qoe hul;)o !?tlqsgnación por haber 

cometido una infrae::ción~ o por el rnntrcfrio si se,remífiere a procedirn[el:)tQ sancionatorio, y tm $sté 

último caso deberá finalizar el proce-dimiento para con.q<;:er la resoludón f¡naf . .DÉCIMASEGúNDA; 
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VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato ~ntrará en vigencia a pa'rtir del día en que sea firmado 

por la$, partés y permariéc:er-á e_h plena vigencia i¡ efectos ha_sta qu,e todas las obligaciqnes de ar:nbas 

partés hayan siqo cumplidas y rea.lizaclas; además, podrá, ser prorrogado copform~ lo establecen las 

leyes. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda éorrespondencia, comunié:¡¡ción, o asLJnto 

relácion¡;¡do con la ejecut ión y efectos del conttato, se efectí.JBr-á p,9r escrito a las sigLIÍentes 

direccjones:·I) Alá Comisión: En la Sección dé Medio A1111;liE!nte del Départamento de Mantenirnierito 

del Puerto de La Unión Telefono: 11) A la 

,<;:ontra.tista: En Calle San Antonio Abad. Urbanizaéió'n Lish9a N° ~S. San Salvadqr, 

Direcciones que se consiclerarán oficiales para efect9s dé riotificaciones, cu¡¡lquier cambio de 

direccicm, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunic;"ac!o inmediatamente por escrito ,a la 

otí\ 1 pé!1te. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diféreñciás ó éonflic:t_os que 

surgieren durante l~.f ejecu.ción de es.te contrato, s'e observarán los prot~dirnientos est~blecicl6s en él 

T(tulo VIII, Capítulo I, "Solución de Conflictos,,, attículo 1fr1 ysigüientes de la LACAP. DÉCIMA QUINTA: 

JURISDICCIÓN. Para krsefe¡::tbs jurisdiccionales de 'éste contrato las partes sé sornetén á la fégislación 

vigenté de la Repwbli~a de El Salvaq6r, tuya aplicación se r~aiizará de conformidad a lo estáblecido 

en el ártículo S de, la LACAP. Asimismo, señalan como domicilió especi;;¡I el de ésta ciudad, a la 

competencia dé cuyos tribunales se someten; s(;!rá depó_sitsiriá de los bienes que se embarguen la 

persona qu_e la CEPA designe; a quién la Contratista ré!eVa de la obligáéioh de rendir fiánzay cuehtás, 

comprom_etiéndo$e el pé;!gar los gastos o_¡:asion~dQS; inclusive lós personales, aunque no hubiere 

c.onden~ci9n en tostas. DÉCIMA .SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATÓ. El AcJministrc:rdór del 

Contráto será '.é! señot Encargado d~ la Sección dé Medio Ambiente del 

Departamento de Mantenimiento del Puerto de La Unión. Quien sera el responsablé de yelificélr I¡-¡ 

ejecución y clJillplimiento. de las obligácionés der1vi;1das'. del tontrato y de los demás docL!Ynentos 

contractuales; ~s(como de lªs t'i;:isponsabilidádes ehuncia:das eh el art(c1JJ0 ~2 Bis déJa LACAP, M~l'riWéil 

de Prótedimientos M'ls UN_AC, nwmer~I fi.10 "AéJíniriistraci6n dé Contrato u Orden de Compra" 

emitido el 22 de enero de 2014 y demás norm·ativa aplicable, En caso de ser nécesar·io el - ·-1, . . . ~ - -

AdmihJsttadbr d~I co·ntrato ctesign~rá un Supérvi!ibr para que sé enr ~rgue de coórdinat y éontrolar 

la recepción d_el servicio, DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOSDE REFERENCIA. La Cqhtrátista s~ obliga a dar 

cumplirnif;lntó a to(:los y cada una de las disp9$iciones cb'nténid1:1s e.rila Setción IV de los Térmir:ios de 

Referencia de Libr~ G_estión CEPA-LGQC OJ./201':l, caso tontrario se c:qn~iderará como 

ihcvrnplimiehto cóJitractual. DÉCIMÁ OCTAVA: CESÁCIÓN Y EXTINCIÓN D"El CONTRATÓ. Las c~nisales 
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de cesación y extinción del centr:ato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y 

siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DETERMINACIÓN DEL CONTRATO POR P.ARTE DE 

CEPA. la C0misión se reserva el derecho de dar por terminado el Contrat0, de forma unilateral y 

anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de anción 

judicial! por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 11} Si la Contratista fuere declarada en quiebra o 

hiciere e::esión general de sus-bienes; fil) Por embargo o cualquier otra clase de resoludón Judiclal, en 

que resulten afectad.os todos o parte de los equipos y demás bienes· propiedad de la Contratista 

afectos a los-servicios prestados conforme lo estipulado en el Contrato; IV) 'En el caso de disolución y 

liquidacíón de la soeiedad1 por-cualesquiera tle las causales que seftala el Cód igo de Comercio; y, V) 

.Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere· las leyes, reglamentos- u 

ordenanzas de la República de El Salvador-. Así nos expresamos; consdentes y sabedores de los 

derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre cada una de. nuestras 

Representadas1 en fe de lo cual, leemos, ·ratificamos y firma mos dos ejemplares del contrato, por 

estar redactado a nuestra enteFa satisfacción, en la ciudad de S-an S'alvador, a los treinta días del 

mes de.enero de dos mil diecinueve. 

CO'MIS!óN EJEéUTIVA 
PORTUAR[A AUTÓNOMA 

CENTRO Dt CONTROL OE CALIDAD, 
INóUSiRIA~,s.A. D~ C.V. 

Qiréc 

En la ciudad de San Salvador, _a las -catorce horas~_jji-a---tremta ae enero ae aos m11 01eemueve:,!:;!:~:<'··' 

Arite mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ S0RT01 Not~q(del domidlLo , departamento 

comparece el señor NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ1 de cincuenta y cinco 

años de edad1 de nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero en Sistemas, del domicilio dE 

:. a quien conozco e identifico con D'.ocumento Único de Identidad 
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número y Número de l_dentificación Tributaria 

"a.ctuando en ricimbr'e y en 

representáción, en su calidad de Ptesidente ele la Junta Directiv~, y por lo t,1nto, Representante Legal 

de la COMISIÓN .EJECUTIVÁ PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución AVtónoma de Derecho Público y 

Persóhalidaq Jurídica própiª, c:lé est_e domicili9, con Número -de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatró-uno c_uatro cero dos tres siete-e.ero cero siete-ocho, que en el tra_hscursci déJ anterior 

instrumento ,se ·denominó '1la CEPN o "lé! Comisión", cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) [)ecreto Legislativo número cµ¡itro.cientos cincuenta y clnco, 

éj~I veintiut10 J:je Pétubre de mil novecientos se$erítá y cincó, publicado en el Diario Oficial núméró 

dosciehtos se_is, Tomo doscientos nueve, del once de noviembre d·e mil novecientds sese.nt1) y dncó 

que contiene lél Ley Orgánica de la Comisión Ejé_(.'..Utiva Portu.Jria Al:Jtónoma, y 19s reformas de la 

misma contenidas en Decreto Legislativo número frestientos cincuentt) y LJr,ci, del die,tiséLS d_é m;:iyo 

de mil novecientos ochenta y seis, publ!cado en ~I Diario Qficial riúm~to noventa y tres, Tomo 

doscientos noventa y tJno de fecha Veintitrés. del citado mes y año; por Decreto Legislativo número 

Ciento veintii:uátro, d,el u_nq de septi:embre de mil novéci~ntos noventa y cuatro, publicado en el 

Diario, Oficial número cientb ochenta y L(ho, Tomo trescientos veinticuatro dei treinta de séptiembre 

del r:ne·s y año citados, de los cuales consta qué se crea la Comisión Ejecuti1,1a Portuar-ia Autónoma 

como Jnstituciqh eje Derecho Público, de Carácter Autóñorho con Persbnalidad Jurídicá y del 

domic:ilio de Sáh SalV¡¡dor; qtJe,su goqierno es ejercido pdr una Junt~ Dire.ctiva; qlle la Représentación 

Legal de la Comisión c:orresponde al Presiderit~ de la Junta Directivi:l, quien será nombrado por el 

Presidente de la República por uh período cJe ~uatro áoqs º p~rtir dé su tbrn? de po~~sión; el éual 

está facultado pc;1ra otórgár acto~ tomó el presente, p(éviá <:Jútprizaci(l'n d~. lá Juht.a Qir$ttiVéJ de la 

Comi?ión, qe qmfbrmidad al Articulo Nueve inc:iso _segundó de la Ley Orgánica de le! Comisión 

-Ejecutiva Portvari.cl Autónoma y el Articulo Tres literal d) del Re&lamento para la Aplitcic:ión de la Ley 

Orgánica dE;l la Comisión Ejecutiv¡¡ Portucitia Autónomc;1; b) Acuerdo Ejecutivo número quinientos 

cuarenta y dos, de féthc;1 veintibc;:ho de agosto dé dos mil dieciocho, dé l¡:i cual ·cónsta que el señór 

Presidente de 1~ Repú.blicá Salv~dor Séirichez Cerén, nombró corn·o Presidente de la Junté! Directiva 

d~ lcJ Comisión EjecLltiva Portuarií:l Autóríorti"a <JI Ingeniero Neis.oh Eqgardp Vélnegas Rodrígwez, a 

p9rtir del día uhQ d~ ~eptiembre de dos mil diéció(;'.ho, ·para uri período de cuatro año$, publicado en 

él Diario Oficial número cien(o cincuenta y ocho, Tqrno <;uatroci:ento.s veinte, de fecha veintiocho d_e 

ag9sto qe dos mil diecio_cho; e) Acta sLJsé:rita por el -~ecretario paré] Aswntos Legislativos y .)urídic;qs 

Fra_htisco Rubfn Alvi;Jradó Fuentes, el día veintiocho dé agosto de do_s mil dieciocho, de'l¡:i c;ujJ ton~ta 
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ia protesta tonstitúcional que él señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén realizó al '··~t/}j_,SW·"; 

lhgenieró Nelson Edg¡¡rdo Vánegás Rodrígµéz, habiendo sido nombrado como Presidente de la Junta 

Directiva de la Comisión Ejec_utiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto decimoséptimo del acta dos mil 

ochocientós c:;incuenta. y tres -de fecha· diecisiete de ma.Yo de dos mil diecisiete, mediante el cual la 

Jti nta Directivá d~ Cl:;PA autorizó al Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión para que apruebe los 

términos ge referencia y especificaciones t écnicas de Libre Gestión y para que identifique, defina y 

jl,Jstifique en la.s r~solutipne.s d,e ádjudiéación de tádá proceso1• Ja procedencia de suscribir un 

contrato o une{ orden de compra, segúh cada caso; y ·autorizó al Presidente de CEPA, en su calidad 

de Represefitaht~ Légc1I, para suscribir los contrátos derivado.$ de las adjudiGaciones de libre gestión; 

y e} Resoluccióh de Adjuditacio_n del ·Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de facha ciiedoeho 

de enero de dos: mil dJecinuev~, mediªhte la cual se adjudicó a la Contratista la Libre Gestión CEPA 

moc~crno UNO/DOS MIL DIECINUEVE "Servidlo de lab:oratorio para análisis de aguas reslduales y 

agua pofable del Puerto de La Unión, para el año dos·mil diecinueve"; por lo tanto, el compareciente 

.se ~ri'éuenlra. faé01ta:do Mfra otorgaré! presenté acto;, por otra parte, comp.arec:e la señora SULMA 

YAN!RA REYES DE SERPAS, de éJnéuenta y -siete añ·os de edad4 óoctora en Química Biológica, de 

nacionalitfad salvadóreña, del domicilió ¡-.persona a 

quíeh hoy conozco e identifico por 'triedio de su. D.ocumento Únic0 de Identidad número 

y Número de ldentifieación Tributaria 

actuando en nombre y representación,, en su caridad 

de Direétor Presidente, y por lo tanto, RepJesentante Legal de la sociedad que gira bajo la 

d.ehorninación de "CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD.INDUSTRIAL; SOCIEDAD ANÓNIMA DE 'CAPITAL 

VARIABLE", qué pue·de abreviarse 11CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, SA DE C.V.", de 

nac{ónálidad salvadoréña y de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

c:ua:t(Q~u.no fres éero slete n\.leve cuatr'o-;uno .cero t res-seis, que en el transcurso del anterior 

instru.niéhtó se i::lehoí:ninó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legitima y· suficiente por 

han.er tenido a la vista: a) Testímon.io de ÉsGritur-a Matriz de tenstitución de la Sodedad que gira 

bajo la denQmihación de Céntro de .Control .de Calidad lndustrial1 ·sociedad Anónima de Capital 

Variable, otbr$ada eh .esta ciudad, a las dieciséis horas del día trece de julio de mil noveeienfos 

noventa y cuátro1 :ante los oficios del h!otario José Nicolás Ascencio H ernández; inscrita en ·el Registro 

de Comérci0 ál NúriH~r-o TREINTA Y 'NUl:VE, del Libro Mil CUARENTA Y TRE$ del R~gistro de 

Soéiedades, él d(á dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cuat rn, en la cual .consüi gu·e su 

tYatüralezat nacionalidad, d.enom.inación y domicilio son los antes consignados; que el plazo de la 
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sociedad es por tiempb indéterniinado; que dentro de sus firialidades se encuentra la adquisición de 

equip_o de labora.torio, dar asistencia técnica en control d.e talidáq industrial, así como reqlizar 

cualquier otra ac:tividad lítita por la ley; que las Juntas Gener91es de Accionistas tónstituiráh la 

autorid9d suprema de la sociedad; que la administra<:iÓn de la sod$dad sérá _confiada a una Junta 

Directivá integrada por LJn Dlrector Presidente, un Director Tesorero y un Director Secretario, con 

iguál riúmero de suplentes, quienes ser~n eleé.tos 'por u_n período de dncp afíos, pudienc;lo ser 

reelectos, peró con_tinuarán én el desempeño de sus funciones, aunque hubiese concluido el ·plazo 

para el que fwerori electos, mientras no se elijah los -sustitutos; que fa representación judicial y 

e*trajuc:Jicial de la spcied~d y ?I uso de l¡i firma ,social c;orrespc:mde al Presidente de- la Juhta Pirettiv~ 

o ál que h_ag·á sus veces, quien tendrá anipliasattil;udon_es par-;;1 admi"nistrary dirigir los negocios de 

la s.ocied&d pudiendo en consecuehc_i~, q:il~brar toda clase de actos y contratos, y realizar todas las 

qper~tioñes y qonfrátar toda clase tje opligacion·es; b) Testimonio tl_é escritura Mátriz de 

Modificación ai P~c:to Social de ia referida sociedad, otorgada en esJa ciudad, a las dieciséis hbrasdel 

día treinta de enero de dos mil trece, ante los oficios de la Not¡:irio Nady P9tricia Marroquín Reyes, 

inscritéi en el Registro de (;omerc\o ál Ntímero CATOIWE, del Libro TRE55 MIL CINCUENTA Y-SIETE del 

Régistro de Sócíedí3des, el día doce de febrero de do~ mil trece, en lq cuai .éonsta Cjue sé modíficarón 

lí3$ él~.ustilas relativas al capital social y su s.uscripci6n, capital mínimo, denominc;lción y finc;llidad de 

la referida sociedad, consignándose que su ábreviatura,será Centro de CóntrtJI de C91iélac;l lridµstrial, 

S.A. ele c,v; y, que detitró de su finalidad se elí'cüentrª servidos de iaboratorió dé análisis 

mictobiológlc:os y químicos de alimentos, medicament_o2 y aguas, r;ntre otras; y, c) Credencial de 

elec_ción de Junta Directiva de la sociedad ce·ntro de Control de Calídad lndustriál, S.A, de C.V., 

extendic;la por el seBor Adólfo Camilq Serpas Hérn~ndez; en su calicfad de secreti:lrio de la Junta 

G;e·neral Ordinaria de Accionistás, en esta ciudad, el día doce de septiembre de dos mil diecisiete, 

ihsCrita en el Registro qe Comercio $1 Ntímero CINCO, del Ubró TRES MIL OCHOCIEN10S 'CINCO del 

Regis.tr.o de ~otiédades, ~¡ día trece de octubre de dos mil dlec:isiete, eh ia ctJaJ córístá que en el 

puntó seis dél acta número V!c!irítiocho, corre.Spondiente a la sési_ó'rí dI~ Junt9 Gén,eral Ordlnafí~ de 

Accionistas; celebrada en esta CitJdad, el qíc1 quinc~ d_e' rnayo de dos mil diecisiete, se ilevó a cabo la 

elección de !a nueva Junta birectíva de 1<1 referida sociedád, nombrando c:onio Directo_r Presitjente ·ª 
la qoctora Sulrna Yélnira Reyes de Serpas, pc1l'éJ un p(fr)ogo de c;inéo afíos; contadps a. partir de_lá fechc1 

de inscripción de la referiqii C¡-edencial en ~I Registro ele CómeFcio; pQr' lo t_ant_o, ia éotnpared,ente 

se ehcuentra én sus ni~s amplia} f9culta_cjes pªra !'.5torgar el presghte acto Y en tal carác;t~r, M~ 

Dl~EN: Que reconocen corrro suyas la,~ firmas pl)~stas al pie del doéumento anterior, las _cuales sQn 
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ilegibles; por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reco0ocen los derechos y 

obligaciünes contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que 

el mismo consta de cuatro hqjas simples, que ha sido otorgado en ·esta tiudad en esta mJsrna fecha, 

y a mi presencia, y que se refiere al Contrato de (/SERVICIÓ DE LABORATORIO PARA Áf\ÍALISIS DE 

AGUAS RESIDUALES Y AGUA POTABLE DEL PUERTO D'E LA UNIÓN1 PARA EL AÑO DO$ MIL 

DIEClNUEVE", cuyo objeto e-s que la Contratista brinde el servicio de análisis de lé;!boratorio para las 

aguas residuales y agua potable del Puerto de la Unión para el año dos mil diecinueve, de acuerdo 

al contenido de la ·Sección IV de los Términos de Referencia de Libre Gestión CEPA-LGOC CERO 

UN'ü/DOS MIL DIECINUEVE y a los demás documentos rnntractuales; qui;' el plazo contractual será 

partir de, la fecha :establecida como orden de inicio hasta el treinta y uno de diciernb,e de dos mtl 

diecinueve;, que la Cl:PA pagará a la Contratista en moneda de C!Jrso legal hasta el monto total de 

DOS M IL SEiECIENTOS OCHEN1A Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS U}'./IDOS DE AMÉRICA CON 

$E5ENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferenci9 de Bienes Muegles y ·él 

la Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar 1~ corresponqiente 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un monto equivalente al diez por ciento del 

valor del mlsmo más IVA y cuya vigencia será a partir de la- fecha establecida como orden dE) i.ríiciq y 

excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere; el anterlor 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos; las cua les los comparecientes me manifiesüin c;:onocer y 

wmprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, ,¡:¡ •qu. ienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hoJas simples, y leído que [es hube 

íntegramente todo lo escríto, en un sólo acto sin interru pción, manifiestan su conform idad, ratifü,ari 

su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FÉ. 

, 

ov 

11 



<) 

1' 




